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"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Naciona["
RESOLUCIÓN DE ALCALDíA NO 209.2022-MDC/ALC

Cai"nanti 16 de diciembre del2A22

VI$T0; El lnforme N" 0103-2022-MDC-SGIDUR-RO/NCA, de fecha 07 de diciembre de|2022, de residente de obra
lnforme N' 725-2022-|v1DC-SGIDUR/JRTP, de fecha 13 de diciembre del2ü22 del §ub Gerente de lnfraestructura y

Urbano y Rural, y el lnforme N' 182-2022-GM-MDC, de fecha 15 de diciembre del2022, de la Gerencia
solicitan la conformacíón del comité de recepción de la obra: "MEJ0RAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE

§ERVICIOS DE COMERCIALIZACIÓN EN EL MERCADO DE ABASTCIS DEL CENTRO POBLADO
QUINCEMII- OEL DISTRITO DE CAMANTI.PROVINCIA DE QUISPICANCHI"DEPARTAMENTO DE CLI§CO"; Y.

QQN§IDERANOO:

conforme a lo establecido en el Artículo 1940 de la Constitución Política del Perú, concordante con el Artículo ll
Preliminar de la Ley No 2797?, Ley 0rgánica de Municipalidades, los gobiernos locales gozan de
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; y, dicha autonomía, radica en la

de ejercer actos de gobierno adminislrativos y de administración:

conforme al reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado N" 30225, aprobado con Decreto supremo

8-[F, rnodificado por el Decreto Supremo N'162-2021-EF, en su A,rtículo 208-Recepción de obras y
plazos señala lo siguiente: En la fecha de la culminación de la obra, ei residenfe anata tal hecho en el cuaderno de
abras y *alicita la recepción de la misma. El inspecfor o superuisor, en un plazo no may$ de cinco {5) días
posfenores a la anatación señalada, conobora e!fiet cumplimienta de Io estableeido en /os planos, especlflcaclones

técnicas y calidad, de encontrarlo canforme anota en el cuadema de abra y emite el ceñificado de conformidad

técnica, que detalla las mefas del proyecta y precisa que la obra cumple lo establecido en ei expediente téenica de

obra y las modificaciones aprobadas par la Entidad, renitiéndalo a esta dentra de dicho plazo.. De no canstatar la
culminación de la abra anota en el cuademo de obra dicha ckcunstaneía y camunica a la Entidad, en el misma
plaza. Dentro de los dos (2) días hábiles srgrienfes a la recepción del cedíficado de confarmidad técnica, la Entidad

designa un comúe do recepción. El comtté está integrado, ct¡ando menos, por un representante de ta Entidad,
necesaríamente ingeniero o arquttecta, según conesponda a la naturaleza de los frabajos. EI Colegia de tngeníeras,

el Colegio de Arquitectos, e! representante de! Argano de Controt tnstitucional de la Entidad puede participar, en
calidad de veedor, en la recepción de la obra, la ausencia del veedor no vicia el acta. Para e! início del acta de
recepción de obra, el residente de obra entrega al camité de recepción el cuaderna de obra, e/ cual es devuelts a la

finalización del acto al residonte con la anotación peiinente del supervisor, de ser el caso.

Que, mediante lnforme N' 0103-2022-MDC-§GIDUR-R0/NCA, de fecha 07 de diciembre d*.2022, de residente de
obra solicita la del comité de recepción de la "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS

EN EL MERCADO DE DEL SUINCEMIL

físicc al costo
ei a 100.00 % según expedÍente técnico

3,054,628.1 1 que representa el 98.53% de avance

% según el expediente técnico aprobado, la ejecución financiera acumulada del proyecto es de S/ 3,054,628.1 '1 que
repiesenta el 98,53% de avance.

Que, medlante Informe §1" 182-2022-GM-MDC, de fecha 15 de diciembre dei 2022, la Gerencia Municipal solicita
que mediante Resolución de Alcaldía se conforme el comité de recepción de la ohra denominada:
-MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DE COMERCIALIZACIÓN EN EL MERCADO DE

ABASTO§ DEL CENTRO POBLADO QUINCEMIL DEL DI§TRITO DE CAMANTI.PROVINCIA DE

QUISPICANCHI-DEPARTAMENTO DE CUSCO"; ejecutada por la modalidad de administración directa,

@ municipatidadcamanti2llg@gmail.com

@ Municipalidad Distrital de Camanti
O Plaza de Armas s/n Camanti
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acuerdo a la Directiva para la ejecución de proyectos de inversión publica bajo la modalidad de

directa en la municipalidad distrital de Camanti, en su numeral 11.10 Aspectos vinculados a la
de las obras, indica en el numeral d, entrega y recepción de proyectos siendo los siguientes:

comisión de recepción permanente a tener en cuenta por la Gerencia Municipal debe estar conformada de

p0r:

¡ El lnspector y/o Supervisor, que participara como asesor de la comisión, quien presidirá la comisión,

. Un lngeniero o Arquitecto relacionado con la ejecución de la obra, proyecto o mantenimiento (Sub

Gerencia)

. Un contador, Economista o Administrador.

¡ Un lngeniero y/o Arquitecto que no tenga que ver con la ejecución de la obra (Proyecto o lMantenimiento)

conforme al numeral 6) del articulo 20' de la Ley N' 27972, "Ley Orgánica de fvlunicipalidades"; son

atribuciones del alcalde "Dictar Decretos y Resoluciones de Alcaldía, con sujeción a las Leyes y 0rdenanzas"; y de

acuerdo al Título 43' de la Ley de Municipalidades, a través de "Resoluciones de Aicaldia se aprueban y resuelven

los asuntos de carácter Administrativo";

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: CONFORMAR el comité de Recepción de la obra: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE

LOS SERVICIOS DE COMERCIALIZACIÓN EN EL MERCADO DE AtsASTOS DEL CENTRO POBLADO

QUINCEMIL DEL DI§TRITO DE CAMANTI.PROVINCIA DE QUISPICANCHI.DEPARTAMENTO DE CUSCO'';

ejecutado por la modalidad de admi conforme el siguiente detalle:

NOTIFICAR, la presente resolución a los integrantes del comité de recepción de ia obra, y

a los de la Municipalidad dishital de Camanti, para su cumplimiento y demás fines.

DE CAMANII

ARTíCUL0 TERCEFO: ENCARGAR a la Secretaria General, notificar la presente resolución, ha lmagen

lnstitucional la publicacíón en el Portal Electrónico de !a municipalidad Distrital de Camanti.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, PUBLíQUE§E Y CÚMPLASE;

SBEialcalde

YGZSG
Gerencia
Archivo

COMITE DE RECEPCION DE LA OBRA dCNOM|NAdA: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS
DE COMERCIALIZACIÓN EN EL MERCADO DE ABASTOS DEL CENTRO POBLADO QUINCEMIL DEL

DISTRITO DE CAMANTI.PROVINCIA DE QUISPICANCHI.DEPARTAMENTO DE CU§GO";

Jefe de la Unidad de Supervisión, Evaluación y

Liquidación de lnversiones
lng. Daniel Gustavo Ccori Salazar Presidente

lng. Joseph Richard Tito Palma 1er.- lUiembro Sub Gerente de lnfraestructura y Desanollo Urbano y

Rural

Econ, lvan Cartagena Tones 2do.- Miembro Jefe de la Unidad Formuladora

lng. Waldir Edson Tomas lturriaga
Mejía

3er,- [\4iembro Sub Gerente de Gestión Ambiental y Desarrollo
Económico

CI Plaza de Armas sln Camanti
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@ municipatidadcamanti2llg@gmait.com

@ Municipalidad Distrital de Gamanti
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